
  

  

  

MINITOSCONSTRUCTOR S.A. 

Manta, Junio 17 del 2016 

  

Señora 

FLERIDA BEATRIZ ROMERO PIN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 

MINITOSCONSTRUCTOR S.A, se resolvió elegirla a usted para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE de dicha empresa, por un periodo de CINCO AÑOS contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

En el ejercicio de su cargo usted deberá subrogar al Gerente General en caso de ausencia o falta del 

mismo y se estará sujeto a las amplias atribuciones dentro del marco legal estatuario de la compañía 

MINITOSCONSTRUCTOR S.A. celebrada el 17 de junio del 2016 ante la Notaria Publica Cuarta del 

Cantón Manta. 

Atentamente,    

   

Ec. Hénrry/ Patricio Guerrero Chávez 

Gerente General 

En la ciudad de Manta, a los 17 días del mes de Junio del 2016 acepto tal designación. 

Nacionalidad E ugtoriana 
C..090101944: 

Direc: Barrio San Agustín 
Teléfono: 052-924-599
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA , 

“RAZÓN DE INSCRIPCIÓN —; : 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN pesame os 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: * 2331 o 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 27/06/2016 : 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 366 , 

REGISTROSS: .. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  : 

1, - DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINITOSCONSTRUCTOR S. A. 

NOMBRES DEL 'ADMINISTRADOR ROMERO PIN FLERIDA BEATRIZ 

IDENTIFICACIÓN 0901019448 A 

CARGO: * PRESIDENTE 

PERIODO(Años): Do   
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2. DATOS ADICIONALES: —_. : no 

[coNsT. tt 109 REP 4 2329; DE FECHA 23/06/2016, : ] 
: ; - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS ; QUE? SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a 
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DRECCÓN JACIÓNAL DE REGISTRO DE DATOS PÚRICOS.  


